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Dirección General de Tributación

               

 

                                                        DIRECTRIZ N° ONT-02-2006
 

                                                        San José, 13 de octubre de 2006
 

  

Señores
Gerentes Administraciones Tributarias

Coordinadores Áreas de Valoraciones

Funcionarios Áreas de Valoraciones 
 

Estimados señores:
 
 
Con fundamento en las facultades establecidas en los artículos 5 y 10 del Decreto Ejecutivo N° 27146-H de 21 de mayo de 1998, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" N° 136 de 15 de julio de 1998 y la Directriz N° 06-05 llamada “Sobre los procesos de resolución que se originan en actos de las Áreas de Valoración”, se emite la presente Directriz denominada:
 
 
"Procedimiento de determinación del valor de vehículos automotores, motocicletas, cuadraciclos, embarcaciones y aeronaves para efectos tributarios"
 

El presente documento debe formar parte del archivo permanente y ser puesto en conocimiento del personal a su cargo, lo cual deberá constar en forma fehaciente en los archivos respectivos. El incumplimiento injustificado de los lineamientos aquí contenidos acarreará responsabilidades disciplinarias para los funcionarios encargados de su aplicación.

 
 
 
 
Marietta Montero Zúñiga


Francisco Fonseca Montero
   Directora ONT.                                     DIRECTOR GENERAL
C: -Subdirector General

      -Directores de División.

      - Archivo

INTRODUCCIÓN

Se procede a emitir la presente directriz con el propósito de que  los órganos de valoración de la Administración Tributaria que inicien un procedimiento deben terminarlo hasta el último acto, entendiéndose como tal el acto resolutivo que da firmeza a la actuación de la Administración. La misma se fundamenta en las mismas consideraciones que dio origen a la directriz N° DGT-02-05, de las cuales se destacan: el nivel profesional de los funcionarios de la Administración Tributaria y especialmente, la actual política institucional de que la estructura y los procedimientos respondan a las mejores prácticas.  
OBJETIVO
 Esta directriz tiene como objetivo fundamental instruir sobre el procedimiento de determinación de valores de vehículos automotores, motocicletas, cuadraciclos, embarcaciones y aeronaves que asumirán las áreas de valoraciones, el cual se inicia desde la fijación de la cuantía tributaria hasta la resolución que da trámite a los recursos de revocatoria y/o apelación contra la determinación de esos valores.  

 

RESPONSABLES
 La ejecución de esta directriz es responsabilidad de la Directora del Órgano de Normalización Técnica, Subdirección de Valoraciones Tributarias y Administrativas, Gerentes Tributarios, coordinadores y funcionarios de las Áreas de Valoraciones.
 

FUNDAMENTO LEGAL
 Directriz Nº DGT-06-05 denominada “Sobre los procesos de resolución que se originan en actos de las Áreas de Valoración”.

DEROGATORIAS 

Esta directriz deja sin efecto cualquier oficio, resolución, directriz o criterio externado anteriormente, que se oponga total o parcialmente o que se haya interpretado en forma diferente a lo que a continuación se expone.

VIGENCIA
Rige a partir del  15 de octubre de 2006. 
 
MINISTERIO DE HACIENDA
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Beatriz Cuendis Olaso
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Lidiette Salazar Barrantes
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1. Introducción

De conformidad con los requerimientos establecidos por la normativa vigente, la Dirección General de Tributación dispone de una lista denominada Lista de Valores de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves que contiene los valores estimados de dichos bienes en el mercado nacional. Los valores de esta lista se utilizan para el cálculo del Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves, del Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores, Aeronaves y Embarcaciones usadas  y como parámetro en la determinación del valor de importación a nivel de aduanas sobre el que se deben cancelar los impuestos de ventas y consumo para nacionalizar los vehículos, motocicletas y cuadraciclos nuevos y usados.

El mercado de los vehículos se caracteriza por su dinamismo, lo que obliga a una permanente actualización de los valores incluidos en la lista, la creación o inclusión de clases, la actualización de años de referencia, corrección de errores evidentes e inconsistencias, información actual e histórica sobre el contenido de la lista, todo lo anterior en estrecha relación con las necesidades de  la administración y de los contribuyentes.

Asimismo, se requiere armonizar y regular el proceso en las revisiones de valores o de características de los vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves, así como del proceso a seguir en el caso de la interposición de los recursos de revocatoria y/o apelación que contempla la ley.  

Para facilitar el mantenimiento y la actualización de la lista de valores de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves agilizar la gestión de los contribuyentes, lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles y por ser una función de índole ejecutiva,  se  ha desarrollado el presente procedimiento para su aplicación permanente en las  Administraciones Tributarias que cuenten con Áreas de Valoraciones. Mediante esta disposición se debe  realizar la apertura de clases, la actualización de valores, años de referencia, la corrección de errores evidentes, las impresiones al público sobre el contenido de la lista, revisiones de valor, revisión de características de los vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones, resolución de recursos de revocatoria y/o apelación, de tal manera que se garantice la homogeneidad y precisión en sus actuaciones y se proporcione una adecuada respuesta a las necesidades de la administración y de los usuarios. Cabe advertir que, en los procedimientos relacionados con el establecimiento del valor como parámetro de comparación para el cálculo de los impuestos de importación, el decreto ejecutivo N° 32458-H solamente autoriza a la Dirección General de Tributación a fiscalizar las partidas 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11 referentes a vehículos automotores, en razón de lo anterior, esos procedimientos no involucran aeronaves ni embarcaciones. 
2. Alcance

Este procedimiento es de  aplicación en las Áreas de Valoraciones Tributarias de las  Administraciones Tributarias de la Dirección General de Tributación, e involucra a los peritos valuadores designados en ellas, resolutores, funcionarios administrativos, coordinador de área y gerentes.

3. Base Legal

· Ley No.7088 y sus reformas, del 30 de noviembre de 1987 que establece el Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves y el Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores, Aeronaves  y Embarcaciones usadas-
· Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley Nº 4755, del 3 de mayo de 1971 y sus reformas.
· Ley No.6227, publicada en Alcance No.90 a “La Gaceta” No.102 de 30 de mayo de 1978.  denominada Ley General de la Administración Pública, Artículo 157 sobre la rectificación de errores materiales o de hecho y aritméticos. 

· Decreto Ejecutivo No. 32458-H, publicado en La Gaceta No. 131 del 7 de julio de  2005 mediante el cual se fija el procedimiento de valoración para la importación de vehículos, motocicletas y cuadraciclos en condición de nuevos y usados.

· Decreto Ejecutivo No.27146-H, publicado en La Gaceta No.136 del 15 de julio de 1998 y su adición, que establece el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección General de Tributación.

· Oficio DONT SAAT-782-2003, del Órgano de Normalización Técnica de la Dirección General de Tributación, sobre las modificaciones en las aplicaciones del Subsistema Bienes Muebles del SIIAT. 

· Directriz DGT-06-05 “Sobre los procesos de resolución que se originan en actos de las Áreas de Valoración “ 

· DONT-102-05, dictado el 27 de setiembre del 2005 del Órgano de Normalización Técnica de la Dirección General de Tributación 

4. Proceso de determinación del valor de importación Tributación (V.I.T.) y de la base imponible de los impuestos tributarios.

4.1. Conceptos generales

A continuación se presenta algunas definiciones y conceptos relacionados con el proceso.

- Valor Importación Tributación (V.I.T):

Es el valor resultante de deducir al valor fiscal, los impuestos de importación y un margen de valor agregado que se origina en la fase de comercialización, entre importador y el consumidor final, de conformidad con el inciso c, del Artículo 1, Capítulo 1  del Decreto Ejecutivo vigente N° 32458-H

- O.N.T.: 

Órgano de Normalización Técnica en Valoración de Bienes, que operando en régimen administrativo ordinario, le corresponderá programar y dirigir las actuaciones de valoración que las leyes atribuyan a la Dirección General de Tributación. 

- Área de Valoraciones Tributarias:
En la Administración Tributaria de San José es la unidad encargada de tramitar las valuaciones de tipo fiscal, asimismo, en las otras administraciones existen peritos responsables de tramitarlas. Las funciones son: realizar los estudios de mercado para la actualización de la lista de valores unitarios de vehículos, aeronaves y embarcaciones, la atención de los recursos de revocatoria y/o apelación en subsidio para ante el Tribunal Fiscal Administrativo, mediante la elaboración de las resoluciones de determinación de la obligación Tributaria (cuantía).

-Agente aduanero: 

El agente aduanero es el profesional auxiliar de la función pública aduanera autorizado por el Ministerio de Hacienda para actuar, en su carácter de persona natural, con las condiciones y requisitos establecidos en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y en la Ley General de Aduanas, en la presentación habitual de servicios a terceros, en los trámites, los regímenes y las operaciones aduaneras. (Artículo 33 de la Ley General de Aduanas).

-Área de Actualización en Cuenta: 

Dependencia perteneciente a la Subgerencia de Recaudación de la Administración Tributaria de San José.

-Servicio Nacional de Aduanas:

El Servicio Nacional de Aduanas es el órgano de control de comercio exterior y de la Administración Tributaria; depende del Ministerio de Hacienda y tiene a su cargo la aplicación de la legislación aduanera. El Servicio está constituido por la Dirección General de Aduanas, las administraciones aduaneras, sus dependencias y los demás órganos aduaneros.  

-Número de clase o número de clase tributaria:

Todos los vehículos automotores que se encuentran en la “lista de valores de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves” que emite la Dirección General de Tributación, tienen asociado un número de siete dígitos  como máximo que se ha denominado “número de clase” o “número de clase tributaria”.   Este número define  todos los vehículos que tengan iguales características en cuanto a marca, estilo, carrocería, centimetraje, combustible, cabina, tracción, transmisión, tipo de extras y tipo de techo.  Cada clase parte de un “valor de referencia”, y de un año modelo de referencia.  La clase tributaria es un concepto que no se utiliza para las embarcaciones y aeronaves porque en estos bienes los valores están individualizados por cada unidad.
-Formulario “Solicitud de dictamen técnico de valor”:

El formulario denominado “Solicitud de dictamen técnico de valor para vehículos nuevos y/o usados”, es un formulario predefinido en el cual se recogen todas las características técnicas de los vehículos automotores, utilizado para solicitar la apertura de una clase o actualización del año y valor de referencia de una clase existente.

-SIIAT: 

Sistema de Información Integral de la Administración Tributaria

-SICSOA:

Sistema de Información para el cobro del seguro obligatorio de vehículos automotores, propiedad del Instituto Nacional de Seguros y utilizado por la Dirección General de Tributación en el cobro del  Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves, que involucra solamente los vehículos automotores.

- Clase Temporal de vehículos automotores:

Número de siete dígitos que se utiliza en SICSOA, con una codificación que significa lo siguiente: El primer dígito corresponde a la administración territorial en donde se atendió la revisión del valor del vehículo automotor. Así tenemos que San José es 1, Alajuela es 2, Cartago es 3, Heredia es 4, Puntarenas es 6 y Limón es 7. Los siguientes dígitos corresponden al número secuencial de la clase según el registro de cada administración, pero debe indicarse 99 en los dígitos que siguen después del correspondiente al de la Administración.
Por ejemplo:   1(primer dígito)   990015(Número secuencial de clase según la Administración).

El anterior código 1990015 significa la clase temporal en SICSOA con el número 15 registrada en la Administración de San José.
Dicho número se utiliza,  posterior a la fecha de emisión del cobro para que se haga en forma correcta el cobro sobre el nuevo valor, de modo que aquellas modificaciones que se hagan en el SIIAT se puedan incluir en el SICSOA, de tal manera que se mantenga la congruencia de la información entre los dos sistemas.

-Valor de mercado: 

Es la cantidad estimada por la cual los derechos de propiedad de un bien pueden intercambiarse a la fecha del avalúo. Existe un comprador motivado para comprar; un vendedor motivado para vender, después de un periodo de exposición de una forma adecuada en el mercado. Cada parte actúa con conocimiento, prudencia y sin compulsión.

-Valor de Hacienda: 

Valor de los vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves, que el Ministerio de Hacienda tiene contemplado en la lista de valores de la Dirección General de Tributación. Este valor es sinónimo al término “valor fiscal”, definido en el Decreto Ejecutivo Nº 32458-H, publicado en La Gaceta Nº 131 del 7 de julio de 2005.

-Valor de Importación en vehículos automotores:
Es el valor resultante de deducir al Valor de Hacienda, los impuestos de importación y un margen de valor agregado que se origina en la fase de comercialización, entre el importador y el consumidor final. Se calcula automáticamente en el Sistema de Información Integral de la Administración Tributaria (S.I.I.A.T).

-Carrocería:

Caja de un vehículo de motor, o parte de dichos vehículos que, asentada sobre el bastidor, reviste el motor y otros órganos y sirve para el transporte de pasajeros y/o carga, Directriz-001-2006 denominada “Definición de carrocerías de la Lista de Valores de Vehículos de la Dirección General de Tributación”.

-Título de propiedad o documento afín:

Para efecto de las solicitudes de valoración para el cálculo del  V.I.T se define como el documento que acredita la inscripción o el registro de la propiedad de un vehículo automotor, extendido bajo las regulaciones del país o Estado de procedencia (Decreto Ejecutivo Nº 32458-H).  En procesos de inscripciones ante los registros respectivos, en aeronaves y embarcaciones es el documento que acredita el derecho de la propiedad extendida por la Dirección de Aviación Civil o el Registro Nacional, respectivamente. 
-Año de referencia en clase tributaria del SIIAT:

El año de referencia de una clase tributaria del vehículo automotor es el año más reciente de la flotilla nacional, del que la administración tenga conocimiento.

-Revisión del valor:

La revisión del valor de un vehículo automotor, embarcación o aeronave es una gestión administrativa, de oficio o a solicitud de parte (contribuyente), que analiza un valor registrado en el SIIAT, cuya atención se tramita sin la elaboración de una resolución administrativa.

-Impugnación o recurso de revocatoria y / o apelación:

La impugnación o recurso de revocatoria y/o apelación es una gestión administrativa que resulta de las inconformidades interpuestas por los contribuyentes, al amparo de los artículos 102, 146  y/o 156 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, cuya atención se tramita con una resolución administrativa, de conformidad con el oficio DGT-167de 7 febrero de 2001. 
-Vehículo nuevo:

Aquel vehículo automotor, embarcación o aeronave que se importa sin uso desde el país de donde es originario o desde un tercer país y corresponde al modelo del año o del siguiente, o a un modelo de años anteriores que no haya sido inscrito o registrado en el país de origen o de exportación (Decreto Ejecutivo Nº 32458-H).

-Vehículo usado:

Vehículo automotor, embarcación y aeronave que haya sido registrado o matriculado en el país de origen o de exportación (Decreto Ejecutivo Nº 32458-H). 

5. Procedimiento de Determinación de la Base Imponible

Las Administraciones Tributarias que cuenten con un Área de Valoraciones serán las encargadas de llevar a cabo los procedimientos descritos en este documento.  El gerente o el coordinar de área, deberá definir el o los funcionarios encargados de recibir y verificar la información que se deberá aportar y el lugar en que estarán ubicados. En aquellas Administraciones que no exista el área mencionada, se debe seguir con la misma política de competencia territorial que ha dictado la  Dirección General de Tributación, según lo establece el artículo 15 del Decreto Ejecutivo N° 27146-H  de 15 de julio de1998.

5.1 Solicitud 

Podrán solicitar avalúos de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones, los propietarios, quienes demuestren serlo o sus representantes legales para efectos del Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves, y sobre la transferencia de  los mismos bienes. Asimismo, el agente aduanero o importador podrá solicitar avalúo de vehículos automotores contemplados en las partidas arancelarias señaladas en el Decreto Ejecutivo 32458-H, y por último, las oficinas o dependencias que participan  en procesos operativos integrados.   
Toda solicitud a las áreas operativas de parte de las oficinas o dependencias solicitantes deberá estar debidamente razonada y deberá ser acompañada de la siguiente documentación:

· Información sobre las características del vehículo automotor que al menos contenga: marca, estilo, año modelo, carrocería, tracción, combustible, tipo de cabina, centímetros cúbicos, tipo de transmisión, tipo de techo, tipo de extras, número de identificación del vehículo (VIN), si se tiene. En caso de embarcaciones, deberá consignar el nombre, la matrícula, tamaño de la eslora, manga, puntal, tonelaje bruto, tonelaje neto, número de motores, marca de los motores, modelo, material del casco, nombre del fabricante del casco, origen,  año de fabricación. En caso de aeronaves, deberá indicar la marca, matrícula, tipo,  modelo, año, serie y estilo.
· Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente
5.2 Solicitud de avalúo proveniente de oficinas o dependencias que participan  en procesos operativos Integrados  y control de calidad de la información del SIIAT. 
En aquellos procesos operativos en que las áreas de valoración de las administraciones tributarias  brinden el servicio a otras oficinas internas (administraciones tributarias)  o externas (administraciones aduaneras), la atención del trámite será coordinado directamente entre la oficina gestionante y el área de valoración de la administración territorial correspondiente. La participación del ONT será en su función normativa de gestión, de tal manera que debe dictar directrices de estos procesos integrados, referidas a los requisitos, competencia territorial y  otros aspectos propios del procedimiento, para que las oficinas operativas involucradas interactúen en forma directa.
Es importante señalar que, en su función de  fiscalizar la calidad  de la información de la lista de valores y la de establecer los métodos y mecanismos de control interno, con respecto a los datos del SIIAT, el Órgano de Normalización Técnica, a través de la Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias, lo hará mediante sus funcionarios, quienes  realizarán  las revisiones de valores y revisiones de características asociadas a una clase en el SIIAT. Una vez efectuadas estas labores, deberán emitir y fundamentar las solicitudes o recomendaciones generales del caso a las áreas operativas, con el fin de que se corrijan los procesos o actuaciones que correspondan.

5.3 Solicitud proveniente del agente aduanero o del importador

El agente aduanero o el importador que podrá presentar una solicitud al Área de Valoraciones de las Administraciones Tributarias es aquél que importe vehículos automotores incluidos en las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11, que estén gravadas con el Impuesto Selectivo de Consumo y no afectas a los Derechos Arancelarios a la Importación (D.A.I.), de conformidad con el Derecho Ejecutivo Nº 32.458-H publicado en La Gaceta Nº 131 del 7 de julio de 2005.

Podrá solicitar lo siguiente:

a) Inclusión o apertura de clase

b) Actualización del año de referencia
c) Revisión de valor
Dependiendo de la condición del importador, es decir, si es de vehículos nuevos o usados, deberá presentar la siguiente documentación:

5.3.1 Importadores que comercializan vehículos, motocicletas y cuadraciclos en condición de nuevos.

a) Solicitud de valoración dirigida a la Administración Tributaria a través de una nota firmada por la persona física o por el representante de la empresa importadora con facultades legales suficientes, aportando el listado de los vehículos a importar indicando por separado el precio de adquisición, seguros, fletes y precio de venta al público. Este listado deberá contener al menos las siguientes características del vehículo: marca, número de serie, número de identificación vehicular (VIN), estilo, año, número de puertas, número de pasajeros, tracción, combustible, tipo de cabina y techo, carrocería, centímetros cúbicos, tipo de transmisión e indicar además, los elementos accesorios que incluye el vehículo básico, semifull y full extras (anexo 1). 

b) Original o copia certificada
 de la personería o copia certificada de la cédula de identidad según corresponda. 

c) Copia certificada de la factura del proveedor, en los casos de vehículos para uso personal 

d) Copia certificada de conocimiento de embarque.

e) Fotografías recientes del vehículo o los catálogos respectivos, únicamente en caso de inclusión de nuevas clases.

f) Cualquier otro documento que el administrado considere pertinente para la valoración, siempre que sea certificado.

Lo anterior de conformidad con la disposición contenida en el Decreto Ejecutivo Nº 32458-H.

5.3.2 Importadores que comercializan vehículos, motocicletas y cuadraciclos en condición de usados. 

a)     Nota de autorización del importador del vehículo al agente aduanero para que pueda efectuar el trámite

b)     Solicitud de valoración dirigida a la Administración Tributaria a través de una nota firmada por la persona física o jurídica acreditada ante la administración tributaria.

c)      Original o copia certificada de la personería o copia de la cédula de identidad según corresponda.

d)     Copia certificada de la factura del proveedor

e)     Copia certificada del título de propiedad del vehículo usado o documento afín.

f)        Copia certificada del conocimiento de embarque.

g)     Formulario "Solicitud de Dictamen Técnico de Valor para vehículos nuevos y o usados", debidamente lleno (anexo 2).

h)      Fotografías recientes o catálogos respectivos, únicamente en caso de inclusión de nuevas  clases. 

i)        Información de flete y seguro.

j)        Cualquier otro documento que el administrado considere pertinente para valorar. 

5.3.3 Importadores que comercializan vehículos, motocicletas y cuadraciclos en condición de nuevos o usados, para la revisión del valor de una clase. 

Si la inconformidad del importador surge antes de la transmisión de la declaración aduanera a la aduana correspondiente, deberá presentar los siguientes documentos:

5.3.3.1 Solicitud de revisión de valor por el mismo importador 

Si la solicitud de revisión de valor es producto de la no aceptación de una determinación (inclusión o actualización del año de referencia) pedida por el mismo importador, éste deberá aportar:

a) Solicitud explicando el motivo o los motivos para la actualización del valor y el número de clase correspondiente

b) Las pruebas que fundamenten la petición de actualización 

5.3.3.2 Solicitud de revisión de valor de una clase ya incluida.

Si la solicitud de revisión de valor es por una clase ya incluida en lista de valores de vehículos de la Dirección de Tributación y el inconforme no es el mismo que solicitó la determinación (inclusión o actualización del año de referencia) deberá aportar:

a) Solicitud explicando el motivo o los motivos para la actualización del valor y el número de clase correspondiente.

b) Copia certificada de la factura.

c) Copia certificada del título de propiedad del vehículo, si fuera una unidad usada.

d) Copia del conocimiento de embarque.

e) Las pruebas que fundamenten la petición de actualización.

Lo anterior de conformidad con la disposición contenida en el Decreto Ejecutivo Nº 32458-H.

Cabe advertir que las gestiones señaladas en los puntos 2.3.1 y 2.3.2 se tramitarán siempre y cuando el agente aduanero o importador no haya transmitido la declaración aduanera a la aduana correspondiente. En  caso contrario, el agente aduanero o importador podrá impugnar ante la Aduana o el Tribunal Aduanero, el valor que sirvió de base para el cálculo de los tributos con fundamento en lo que establece la Ley General de Aduanas.

5.4 Solicitud del contribuyente para inclusión, actualización del año de referencia, revisión de valor y características.

Si para efectos de inscripción de los vehículos automotores y embarcaciones ante el Registro Nacional o aeronaves en Aviación Civil, para el cálculo del Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves o para el cálculo del Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores, Aeronaves y Embarcaciones usadas, no se encuentra dicho bien en la lista de valores de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves de la Dirección General de Tributación, el contribuyente podrá solicitar la inclusión o apertura de una clase o la actualización del año de referencia, presentando ante el Área de Valoraciones correspondiente, la siguiente documentación:

5.4.1  Solicitud de valor para efectos de inscripción y pago de Impuesto a la Propiedad.

Para efectos de inscripción ante el Registro Nacional y pago del Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves el contribuyente deberá presentar lo siguiente:

1) Para vehículos automotores se debe aportar:

a) La revisión técnica de vehículos (Riteve)

b) Fotocopia de la declaración aduanera
c) Fotografías recientes o catálogos respectivos

d) Copia certificada de la factura
e) En caso de que el vehículo haya sido transformado o convertido se debe adjuntar las facturas que amparen dicha transformación o conversión.
f) Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente

2)   Para el caso de embarcaciones 

a) Boleta  de inspección técnica de la correspondiente Capitanía de Puerto que contenga: nombre del constructor, matrícula, nombre de la embarcación, clase (pesca deportiva, recreo, pasajeros, pesca artesanal o industrial), marca del casco y número de serie, año de construcción, material del casco, dimensiones (eslora, manga, puntal), tonelaje bruto y neto, número de pasajeros, motores (marca, modelo, serie, combustible, potencia y año), puerto de registro, nombre del inspector.

b) Fotocopia de la declaración aduanera
c) Fotografías recientes o catálogos respectivos (no mayor de seis meses)

d) Copia certificada de la factura de compra del país de origen
e) Título de propiedad del país de origen

f) Copia certificada de la factura de compra de motor (es)

g) Declaración jurada cuando la embarcación fue hecha o reconstruida por el propietario

h) Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente

3) Para el caso de aeronaves
a) Certificación de Aviación Civil
b) Fotocopia de la declaración aduanera
c) Fotografías recientes o catálogos respectivos
d) Copia certificada de la factura
e) Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente

5.4.2 Solicitud de valor para el  pago del Impuesto sobre la Transferencia

Para el Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores, Aeronaves y Embarcaciones usadas, el contribuyente deberá presentar lo siguiente:

1) Para vehículos automotores:
a) Para efectos del cobro del Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores,  Aeronaves y Embarcaciones usadas, deberá verificarse, de acuerdo al número de placa, el número de clase que tiene asignado 
b) Copia de la escritura de traspaso del bien

c) Tarjeta de circulación
d) Certificación original del Registro Público con las características del vehículo automotor.
e) Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente

2) Para el caso de embarcaciones 

a) Copia de la escritura de traspaso del bien  

b) Certificación del Registro Público
c) Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente

3) Para el caso de aeronaves
a) Certificación de Aviación Civil o certificado de aeronavegabilidad

b) Copia de la escritura de traspaso del bien
c) Copia de cualquier otro documento que se considere conveniente

5.4.3  Solicitud de revisión de valor o de características

También se denomina “reclamo express”. Para efectos de la revisión de valor o de las características del vehículo automotor, embarcación o aeronave para el pago del Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves o Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores, Aeronaves y Embarcaciones usadas, el contribuyente deberá presentar lo siguiente:

a) Escrito de inconformidad presentado por el contribuyente.

b) Recibo del derecho de circulación o formulario de liquidación D.110, donde conste que está al día con el pago de la obligación (último periodo fiscal)

c) Título de propiedad 
d) El vehículo, embarcación o aeronave para inspección ocular, cuando el perito así lo considere, o en su defecto, fotografías de frente, costado y parte posterior.

e) Copia de la escritura de adquisición en el caso del Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos Automotores, Aeronaves y Embarcaciones usadas.

f) Pruebas de descargo (cotizaciones mercantiles), en caso de que se solicite una revisión de valor.

El funcionario hará la revisión y podrá encontrarse las siguientes situaciones por problemas de características:

a. Omisión de las características de transmisión, tipo de extras y tipo de techo, en caso de vehículos automotores. Se detecta con la revisión e impresión de las características asociadas a la clase en que se ubica el vehículo.

b. Características erróneas entre lo registrado por la administración en el SIIAT y las características reales del vehículo automotor, embarcación o aeronave. Se detecta cuando se concilia la impresión del SIIAT contra el título de propiedad, la escritura de adquisición o la inspección ocular. Cabe advertir que la corrección definitiva de la inconsistencia debe hacerse mediante la valoración de una o varias de estas pruebas mencionadas.

c. Que no exista clase en el SIIAT. Se detecta cuando se revisan los documentos aportados por el interesado contra una verificación en el SIIAT.

La solución a estos diferentes tipos de casos de problemas de características se describe seguidamente:

· En caso de vehículos automotores, si es una omisión de características, entonces, mediante un proceso selectivo y secuencial se acude y valora el V.I.N. a los documentos aportados, a las fotografías, y en última instancia, a la inspección ocular. Una vez confirmadas las características faltantes se verifica la existencia del registro de la clase en el SIIAT. Si existe, se ubica y cambia el vehículo a clase correcta. Si existe la clase y es omisa en las características en análisis entonces, a la clase existente se le completan las características faltantes. Para las embarcaciones y aeronaves deben aportarse las certificaciones de inspección de la Capitanía de Puertos o el certificado de aeronavegabilidad, respectivamente.
· Cuando las características de un vehículo, embarcación o aeronave en el SIIAT no coinciden con las reales entonces, mediante un proceso selectivo y secuencial se acude y valora el V.I.N., si es un vehículo automotor, o puede ser a los documentos aportados, a las fotografías, y en última instancia, a la inspección ocular. Una vez confirmadas las características correctas, se ubica el bien en la clase que le corresponde, si existe en el SIIAT, caso contrario, se procede a crear la clase en el sistema.

· Cuando no exista clase en el SIIAT, el perito procede a crearla.

Si no existe ningún tipo de problema de características en el SIIAT, y la inconformidad va dirigida contra el valor que indica la lista, entonces, el análisis de la situación consistirá en determinar el valor correcto del mercado interno del vehículo automotor, embarcación o aeronave para lo cual el perito procederá a revisar los requisitos formales y de fondo, aportados por el contribuyente. En cuanto a los requisitos formales se debe verificar si existe facultad legal de parte del gestionante, es decir, si es el contribuyente del impuesto quien presenta la gestión. En cuanto a los requisitos de fondo, se debe verificar los argumentos interpuestos por el gestionante en el escrito y las pruebas de cotización mercantiles aportadas. Si los requisitos formales no se cumplen, se le advertirá al contribuyente para que los corrija o los complete. En caso de que proceda se hará el oficio de prevención respectiva y se le notificará al domicilio señalado. Si la formalidad es satisfecha, se procederá a analizar el valor. Para tales efectos, mediante el  método comparativo el perito valorará las pruebas técnicas aportadas contra una investigación de valores. 

Si proceden modificaciones o la creación de una nueva clase en el SIIAT por todas las diligencias anteriormente mencionadas, posterior a la fecha de emisión del cobro, para que se haga en forma correcta el cobro sobre el nuevo valor, se seguirá un procedimiento para que aquellas modificaciones que se hagan en el SIIAT se puedan incluir en el SICSOA, de tal manera que se mantenga la congruencia de la información entre los dos sistemas. Como se ha mencionado anteriormente, el SICSOA es solamente para vehículos automotores. Dicho procedimiento será el siguiente:

Una vez que se atiende el trámite de revisión,  si procede la modificación en el SIIAT, de previo el perito solicitará al encargado  el código de clase temporal del SICSOA. Posteriormente consultará en el SIIAT para  la modificación del valor definido por la revisión.  Asimismo, en los justificantes de la modificación, el perito debe seleccionar Art. 157 de la LGAP y en el tipo de documento deberá anotar SICSOA más la clase temporal (SICSOA_0990000). Dicha clase, para efectos de control, deberá llevar un máximo de siete dígitos, iniciando con el dígito correspondiente a la administración territorial (San José es 1, Alajuela es 2, Cartago es 3, Heredia es 4, etc.), luego los dos dígitos siguientes son 99 y posteriormente es el consecutivo del número de la clase temporal, por lo que debe anotarse de la siguiente manera: 1990001 y el documento debe anotarse SICSOA_1990001. De acuerdo con lo expuesto, el código anterior significa la clase temporal en SICSOA N° 1 de la Administración de San José. Finalmente, se anota la fecha de la acción.

El Área de Valoraciones le trasladará al Área de Recaudación, una impresión por placa, con la clase del SIIAT y la nueva clase temporal para el SICSOA. La oficina de Recaudación procederá a ubicar la placa en la nueva clase temporal del SICSOA, que ya ha sido incluida por el Área de Valoraciones. Luego de este periodo, se estudia la clase original y la clase temporal y se hacen las correcciones procedentes al SIIAT. 
Una vez incluida la modificación en el SIIAT, el perito deberá imprimir el resultado de la modificación, que será comunicada al contribuyente para que se dirija al Área de Recaudación a efectuar el trámite de ajuste en el cobro. 

Cuando se otorgue una escritura de transmisión de la propiedad de un vehículo, el comprador puede impugnar el valor de ese bien por cuanto constituirá la base imponible sobre la cual se le cobrará el Impuesto sobre la Transferencia de Vehículos. 

En estos casos se pueden presentar las modificaciones por características y de valor por las mismas razones que se han descrito en los párrafos anteriores. 

Las modificaciones o inclusiones que se generen de los trámites del impuesto a la transferencia de vehículos se incluirán en el SIIAT, mediante el mismo procedimiento que se describió en los párrafos anteriores  para el impuesto a la propiedad.
Una vez que se le informe al interesado el valor de la nueva base imponible de su vehículo, si acepta, se archiva el caso. Si persiste la inconformidad, puede presentar los recursos correspondientes (revocatoria y apelación) ante la misma Área de Valoraciones Tributarias (ver punto 8)

 A las escrituras de traspaso que sean otorgadas después del cobro masivo, se les puede aplicar los valores del SIIAT que ya han sido modificados antes de la fecha de otorgamiento. Para tales efectos, el Área de Actualización en Cuenta, ubicada en San José o su análoga en las otras administraciones, debe estampar el sello de valor en el testimonio o escritura con el valor disminuido, pero no debe de indicársele el número de clase de SIIAT sino una clase temporal tipo 0990000, la cual no debe incluirse en SICSOA. 

En el caso de las embarcaciones y aeronaves las modificaciones de valor se harán solamente en el SIIAT. En el documento que originó la modificación debe iniciarse con las siglas “RE”, que significa revisión o reclamo Express.
La revisión o “reclamo express”, se ejecutará en dos fases:

a) Del 1° de agosto de cada año hasta el día anterior al envío de la información al Instituto Nacional de Seguros (INS) para efectos del cobro masivo del Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores, Aeronaves y Embarcaciones del año correspondiente. La Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias comunicará, al menos,  con un mes de antelación a las Áreas de Valoraciones la fecha probable del envío de la información al INS. Durante esta fase el perito solamente incluirá los valores productos de los “reclamos express”, directamente al SIIAT, modificando la clase tributaria analizada.

b) La segunda fase va desde el día en que se envía la información al INS hasta el 31 de enero del año siguiente. Esta etapa se caracteriza porque la modificación del valor producto del “reclamo express” debe incluirse en el SIIAT y en el sistema de cobro del INS denominado SICSOA. Es importante señalar que en el SICSOA, esta modificación solo se hace a la placa impugnada, mediante la utilización del control de código de placas temporales, tal como se describió en los párrafos anteriores. 

El “reclamo express” se ejecutó como un Plan Piloto durante el periodo fiscal 2006 y sus resultados se exponen en el Anexo 2.

6 Procedimiento que debe seguir el funcionario tributario

· El funcionario encargado de recibir la información debe verificar que se cumpla con los requisitos establecidos en los puntos  5.1, 5.2 y 5.3.
· El funcionario tributario debe verificar si la persona física o jurídica que realiza la solicitud se encuentra debidamente acreditada ante la Administración Tributaria para realizar tales trámites, caso contrario ésta debe presentar el formulario D140 para cumplir con tal requisito; además debe verificar si es el representante del importador con facultades legales dadas. 

· Si la documentación está completa, se le asigna un número consecutivo a la solicitud y se le entrega a los peritos valuadores de la respectiva Administración Tributaria, para su trámite. 

· Si la documentación está incompleta,  se le hace el requerimiento respectivo al solicitante indicándole el requisito o los requisitos que debe presentar para continuar con el trámite, dentro del plazo de diez días que establece el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública. Si transcurrido dicho tiempo no se obtiene respuesta al requerimiento respectivo, se archiva el caso, previa comunicación al interesado mediante nota u oficio. 

6.1. Determinación del valor del vehículo automotor, embarcación o aeronave e inclusión en el SIIAT

· El perito estudia la información aportada por el solicitante; procede a realizar la investigación correspondiente; efectúa el análisis, adjunta una hoja de trabajo donde se efectuaron los cálculos, la cual deberá quedar en el expediente. Como resultado de esta actividad, el perito determina el “valor de mercado” del bien. 
a) Vehículos automotores: Para lo cual deberá considerar  las disposiciones sobre los procedimientos de valoración y los parámetros de valor que están contenidas en la Directriz SAAT-01-2003 denominada “Valoración de Vehículos para la Lista de Valores de la Dirección General de Tributación“. Para tales efectos debe considerarse en primer término los numerales 5.2 “Procedimiento a seguir”” donde se consideran: A) estimación a partir del estudio de mercado. B) estimación a partir de la lista de precios de los importadores. C) estimación a partir de su valor de importación y el oficio DONT-SAAT-057-2005.  (Ver Anexos)
b) Embarcaciones: Se deberá considerar la Directriz Nº DONT-002-2006 denominada “Metodología de valoración de embarcaciones con fines fiscales”.

c) Aeronaves: Es importante señalar que no hay a la fecha una directriz específica para la valoración de aeronaves, sin embargo, en el oficio DONT-SAAT-57-2005 de fecha 11 de febrero del 2005, y en aplicación por analogía, conforme al artículo 6 del CNPT, para llenar ese vacío, se indica que la Directriz SAAT-01-2003 del 21 de noviembre del 2003, dada para la valoración de vehículos, motos y cuadraciclos, los métodos ahí establecidos son en la práctica aplicables a este tipo de bien.

Asimismo, debe hacer las siguientes consideraciones:

· Verificar si está o no incluido en el listado de valor.

· Verificar si existe un vehículo similar en el mercado, en cuyo caso se debe consultar al importador directo (distribuidor autorizado para Costa Rica) de la marca con la  que se presume que es homóloga. Dicha consulta debe quedar anotada en la hoja de trabajo, con su fecha, hora y número de telefónico. 
· En caso de importadores que no cuentan con factura de fabricante, se debe comprobar fehacientemente, mediante la comparación de las características aportadas y la información registrada en el SIIAT,  que no existen vehículos iguales con una clase ya registrada.

· Toda solicitud de apertura de clase debe cumplir con los requisitos solicitados en los puntos 5.2, 5.3, 5.4

· Se deberá contar con información como el número de serie, chasis o V.I.N. del vehículo previo a la apertura de una clase, verificar las características y generalidades del vehículo a efectos de asignar el valor correcto que corresponda.

· En caso de que haya disponibilidad de las licencias de las revistas especializadas denominadas Black Book,  el perito debe usarlo como uno de los parámetros de valor.  El Órgano de Normalización Técnica está obligado a suplir esta herramienta técnica a los peritos de las Administraciones Tributarias.  

· Las responsabilidades con respecto a la aplicación de esta Directriz por los funcionarios de las áreas de valoraciones son las señaladas en el ordenamiento jurídico vigente.

· Si el bien mueble no está registrado en el SIIAT, el perito procederá a generar una clase nueva asignándole el valor, que pasará a ser el “Valor de Hacienda”. A partir del “Valor de Hacienda”, el sistema generará el “Valor de Importación”.

· Si el bien mueble si está registrado en el SIIAT,  el perito procederá a 
hacer 
la actualización del año, del valor y de cualquier otra característica que considere conveniente actualizar en el SIIAT (por ejemplo, tipo extra, techo y transmisión, de conformidad con el oficio DONT SAAT-232-2005).

· Si el perito determina mediante comparación de valores que el valor registrado en el SIIAT no es acorde con el valor investigado en el mercado, procede a hacer la modificación correspondiente en el sistema. En el caso de revisiones de valor, las modificaciones de éstos se fundamentarán en las pruebas técnicas de descargo y lo argumentos interpuestos por los contribuyentes.  

6.2. Comunicación del resultado de la actividad

Una vez realizada la determinación e inclusión en el SIIAT, se procede a la comunicación correspondiente al interesado o solicitante y su posterior archivo. En las revisiones se comunicará mediante una impresión del SIIAT, el formulario de acta de comunicación formal se utilizará para la contestación de los recursos de revocatoria y apelación y se usará el diseño que se adjunta en el Anexo 3.

La comunicación puede ser vía fax, correo electrónico o personal, según el medio y lugar señalado por el demandante para notificaciones, y si no lo hiciere se hará  en el domicilio fiscal registrado en la Administración Tributaria, de conformidad con la instrucción dada por la Directriz DGT-03-2006 del 3 de julio de 2006. 
7. Aceptación o no aceptación del resultado comunicado.

· Si el interesado o solicitante acepta la comunicación del valor, se archiva el caso.

· Si el interesado (agente aduanero o importador) no acepta la comunicación del valor, podrá solicitar una revisión del mismo, presentando los requisitos señalados en los puntos 5.2.3.1 o 5.2.3.2, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación.

· El funcionario  encargado de recibir la documentación verifica que cumpla los requisitos antes mencionados.  Si no los cumple, se le hace la prevención correspondiente.  Si toda la documentación está completa, se le asigna un nuevo número a la solicitud y se le pasa a los peritos de la respectiva administración.

· El perito procede a realizar la valoración de las nuevas pruebas aportadas, y, en caso de ser necesario las complementa con una investigación de valores; efectúa el análisis, confecciona una hoja de trabajo que debe quedar en el expediente.  Todos estos elementos de decisión deben quedar en el expediente. Debe tomarse en consideración la Directriz SAAT-01-2003 “Valoración de Vehículos para la Lista de Valores de la Dirección General de Tributación“ y el oficio DONT SAAT-057-2005 entre otros.  Como resultado de esta actividad, puede mantenerse o modificarse el valor y el perito realiza las correspondientes modificaciones en el SIIAT (oficio, fecha y / o valor).

· El perito debe dejar constancia en la hoja de trabajo los elementos aceptados y los no aceptados en la decisión, y su justificación.

· La comunicación puede ser vía fax, correo electrónico o personalizada, según el medio o lugar que haya indicado el contribuyente o interesado.

· Si el interesado (agente aduanero o importador) continúa en desacuerdo con el valor, y solo en caso de haber desalmacenado el bien, podrá impugnar ante la Aduana o ante el Tribunal Aduanero Nacional el valor que sirvió de base para el cálculo de los tributos, de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley General de Aduanas.

7.1 Control y seguimiento de la información incluida en el SIIAT


La Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias fiscalizará cada semana las inclusiones de la información de valores en el SIIAT. Una vez efectuado el control de calidad comunicará el resultado al coordinador o perito responsable de haber efectuado tales modificaciones, para que se proceda a las correcciones en los casos en que haya habido un error.

8. Interposición del recurso de revocatoria y/o apelación

En aquellos casos en que el contribuyente continúa con su inconformidad porque el valor determinado y comunicado en una revisión  para efectos de los impuestos a la propiedad y transferencia de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves usadas no lo satisface, entonces, acude a la interposición de los recursos de revocatoria y/o apelación, de conformidad con el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

8.1. Requisitos que debe presentar el contribuyente:

a) Escrito de inconformidad señalando los argumentos técnicos y jurídicos y aportar las pruebas por los que considera que el valor impugnado está incorrecto. Debe indicar además el impuesto,  el período fiscal que impugna y señalar lugar,  o medio que puede ser fax para notificaciones

b) Pruebas idóneas de valor que confirmen sus argumentos (cotizaciones        mercantiles).
c) Personería jurídica en caso de representaciones legales.

d) Copia certificada o confrontada con el original de la escritura de adquisición, en caso del impuesto a la transferencia de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones usadas

e) En aquellos casos en que el vehículo del cual se interpuso el recurso de revocatoria y/o apelación no contenga registro de todas las características (transmisión, techo, extras), según criterio del perito debe solicitar vía telefónica, fijando hora y fecha, el automotor para su inspección ocular. 

Cabe advertir que en caso de que los requisitos fueron aportados en la instancia de revisión (reclamo express) no es necesario que los adjunten en esta etapa procesal.

8.2. Funciones generales de los que aplican el proceso:

· Recibir, revisar y custodiar los expedientes administrativos de los casos que se le asignan, así como las pruebas presentadas que sustentan las solicitudes.

· Efectuar las consultas, investigaciones y comprobaciones pertinentes, de acuerdo con la naturaleza de cada caso por resolver.

· Avocarse al análisis de las pruebas del caso sometido a su atención, para lo cual debe observar en su análisis, los procedimientos y normas legales aplicables en cuanto al valor probatorio de los argumentos y pruebas aportadas y elaborar el informe pericial y las hojas de trabajo que se estime necesarias para la claridad y respaldo documental de lo resuelto.  Las hojas de trabajo, cuadros, impresiones de valores, etc., deben ser debidamente firmadas y fechadas por el resolutor respectivo.

· Elaborar la correspondiente resolución determinativa  que atenderá el o los recursos interpuestos.

· Elaborar las correspondientes actas de notificación de las resoluciones administrativas, respetando el lugar indicado por el contribuyente para oír notificaciones.

· En los casos donde se ha efectuado el pago, la resolución debe de reconocer el crédito, en caso de que proceda, y se debe remitir el expediente el Área de Devoluciones de la Subgerencia de Recaudación para que se continúen con los tramites de devolución.

8.3. Conformación del Expediente Administrativo para atender los Recursos de Revocatoria y de Apelación

Para la confección de los expedientes, seguidamente se indican los elementos que deben incluirse para conformarlo.

· Elementos a incluir en el expediente.

1) Escrito de la inconformidad interpuesta por el recurrente y pruebas documentales

2) Estudios realizados por el perito en el SIIAT (orden cronológico)

3) Hoja de trabajo (orden cronológico)

4) Resolución (si corresponde)

5) Acta de notificación (si corresponde)
· El fólder donde se archivará la información consignada anteriormente, para mayor facilidad de manejo, deberá llevar:

Una carátula con los siguientes datos:

1) El nombre del contribuyente

2) Número de placa de vehículo ( Clase, Código y Número)

3) El nombre del impuesto

4) Periodo fiscal

5) Fecha de presentación

6) Nombre del funcionario que resuelve

7) Observaciones

8) Foliar (Enumeración de cada frente de página  de todos los documentos del expediente, la cual deberá hacerse en el extremo superior derecho de cada página, según Directriz DGT-02-2004)

9) La numeración se debe iniciar de acuerdo al orden cronológico de presentación de la información

8.4. Elaboración, notificación y contabilización de la resolución determinativa:

Cuando la resolución determinativa es firmada por el respectivo gerente, se procede a su notificación al  domicilio señalado por el contribuyente. Una vez que adquiera firmeza, o sea excede el término para recurrir, el resolutor procederá a incluir el valor en la clase tributaria del SIIAT, de conformidad  con el “artículo 5. Consulta e inclusión de valores”, de la Directriz SAVONT-03-1999 denominada “Procedimiento técnico para la actualización de valores y depuración de la base de valores de vehículos”. 
8.4.1 Casos de reclamos que no se adaptan al modelo de la ecuación del SIIAT.
Cabe advertir que se presentan casos de reclamos de  vehículos, que el modelo no es el valor de referencia de la clase tributaria registrada en el SIIAT, que se decide disminuir el valor registrado una vez que se encuentren las pruebas de mercado que lo justifican, sin embargo, cuando se hace su contabilización en el SIIAT, resulta que el año de referencia registrado está correcto (es obvio, que también se ha efectuado la investigación de valores respectiva).  La problemática que se presenta es que no se puede registrar la disminución  del modelo del reclamo en el SIIAT, entonces, el proceso a seguir es que se procede a notificar al contribuyente la resolución que disminuye el valor del año reclamado, pero no se contabiliza en el SIIAT,  se hace un informe en el que se explica la situación detalladamente y se dirige  a la Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias del ONT, en donde se analizará y decidirá las correcciones a efectuar, y posteriormente esta Dependencia, remitirá el informe con las recomendaciones respectivas a las áreas operativas.
9. Flujograma del proceso de determinación del parámetro  de control para la importación de vehículos y  la base imponible de los impuestos de bienes muebles.
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10. ANEXO 1. Formulario con la información solicitada para inclusión de una clase tributaria.
	MARCA
	SERIE
	ESTILO
	NÚMERO  VIN
	AÑO
	PUERTAS
	PASAJEROS
	TRACCIÓN
	COMBUSTIBLE
	TIPO CABINA
	CARROCERÍA
	CENTÍMETROS CÚBICOS
	TRANSMISIÓN
	EXTRAS
	ACCESORIOS
	EQUIVALENTE OTROS MERCADOS
	PRECIO ADQUISICIÓN
	SEGUROS
	FLETE
	PRECIO VENTA PÚBLICO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


11. ANEXO 2. Resultados obtenidos de la aplicación de la Directriz DGT-06-05  y  el plan piloto aplicado en los impuestos referentes a vehículos automotores, aeronaves  y  embarcaciones en el periodo fiscal 2006, en la Administración Tributaria de San José.

El principal resultado obtenido de la aplicación de la Directriz DGT-06-05, que unifica los procedimientos de determinación de los impuestos de vehículos en una sola unidad operativa se observa en la recaudación estimada que  ha generado el Área de Valuaciones Tributarias de la Administración de San José, a setiembre de 2006, en el trámite de las gestiones administrativas para los impuestos de importación aduanera  e Impuestos a la Propiedad y a la Transferencia de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves, ya que asciende al monto de ¢57.500.000.000 (cincuenta y siete mil quinientos millones de colones) 

Otros de los beneficios originados por esos cambios se describen en los siguientes renglones. De conformidad con el oficio ATSJ-STJ-167-4, dictado el 4 de junio de 2004, por la extinta Subgerencia Técnica Jurídica de la Administración Tributaria de San José, desde 1999 hasta el año 2004, se describe las circunstancias que existían con los reclamos relacionados con los Impuestos a la Propiedad y Transferencia de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves. Ingresaban un promedio de 672 impugnaciones por año, lo que implicaba 56 casos por  mes, para un pendiente acumulado por resolver de 979 casos. En el cuadro 1 se observa el flujo y cantidad de gestiones que representaba la interposición de inconformidades.
Cuadro 1. Flujo y cantidad de reclamos interpuestos entre el período fiscal 2000 al 2005.

	Pendientes e Ingresos
	Resoluciones
	Recursos
	Audiencias

	Pendientes al 31-12-1999
	
	627
	2

	Ingresos al 31-12-2000
	
	698
	1

	Ingresos al 31-12-2001
	
	730
	1

	Ingresos al 31-12-2002
	
	541
	0

	Ingresos al 31-12-2003
	
	776
	4

	Ingresos al 28-05-2004
	
	270
	0

	Total
	
	3642
	8

	CASOS RESUELTOS



	Período
	Resoluciones
	Recursos
	Audiencias

	Al 31-12-2000
	
	777
	3

	Al 31-12-2001
	
	565
	1

	Al 31-12-2002
	
	490
	0

	Al 31-12-2003
	
	650
	4

	Al 28-05-2004
	
	181
	0

	Subtotal
	
	2663
	8

	Pendiente de resolver
	
	979
	0

	TOTAL
	
	3642
	8


Después de la aplicación de la Directriz DGT-06-05 y del plan piloto, durante el período fiscal 2006, siguiendo instrucciones del ONT giradas en cumplimiento de la directriz 06-05 denominada “Procesos completos en areas de valoración“, en donde se comenzó a utilizar el llamado “reclamo express”, se disminuyó el acumulado permanente de impugnaciones de  todos los años hasta lograr estar al día. En ese sentido, al mes de agosto de 2006, se tiene un total de gestiones presentadas de 300, de las cuales 25 corresponden al reclamo del valor propiamente y las restantes 275 son solicitudes correspondientes al Área de Recaudación, las que se resolvieron en el Área de Valuaciones Tributarias  de la ATSJ, como colaboración con esas áreas.   

Las cantidades anteriores generan un ingreso promedio de 3 casos de reclamos de valor por mes y 34 solicitudes relacionadas con liberación de pagos por robos y depósitos de placas del Área de Recaudación.  

Es importante señalar que la sensible disminución en la presentación de este tipo de gestiones beneficia a la Administración en la reducción en las cantidades de trámites administrativos para el reconocimiento de créditos, devoluciones y acreditaciones de tributos,  pago de intereses de saldos acreedores, interposiciones de recursos de amparo ante la Sala Constitucional y quejas ante la Defensoría de los Habitantes. A continuación se presenta el cuadro 2 con las cantidades de reclamos presentados, después del plan piloto ejecutado durante el período fiscal 2006, y el movimiento generado hasta setiembre de 2006.

Cuadro N°2

INFORME CONTROL DE SOLICITUDES

(En cantidad de expedientes)

	ACTUACIONES
	 SETIEMBRE
	ACUMULADO

	
	REALIZADOS
	RECIBIDOS
	DIFERENCIA
	INDICE

(1)
	REALIZADOS
	RECIBIDOS 
	DIFERENCIA
	INDICE

(1)

	AV. VEHÍCULOS 

	236
	236
	0
	100
	2178
	2181
	-3
	99.86

	Reclamos
	51
	21
	30
	243
	339
	342
	-3
	     99.14      

	TOTALES
	287
	257
	30
	112
	2517
	2523
	-6
	98.41


(2) Índice: Expedientes realizados entre expedientes recibidos, por 100   
12. ANEXO 3. Actas de notificación por vía fax o por domicilio fiscal.
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   ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE SAN JOSÉ
CUBIERTA DE FAX

        FECHA: 

         PARA:        Tentaciones de Costa Rica S.A.

                            Cédula jurídica 3-101-103851.

                            C/o. Marcos Crespo Campos, representante legal. 

.

         DE              Luis Wong Reyes.

                            Coordinador Área de Valuaciones Tributarias.

         ASUNTO:  Notificación de la resolución Nº AU-PV-0017-6, 

                           de 12 de febrero de 2006.

OBSERVACIONES:
        ___________________________________________________________

        ___________________________________________________________

        ___________________________________________________________

        Número de páginas, incluyendo la presente-dos.

        Enviado por




Si la información no llegó completa, favor comunicarse al

número telefónico 258 3972
Teléfonos 258 3972-257 3433, extensión 143
Fax 255-0937

LWR/lwr. 

NOTIFICAR  A:

Señores

(Nombre completo o razón social del contribuyente) 
C/o. (Nombre completo del representante del contribuyente)
(Condición del representante).

(Número de fax: 000-0000).

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE SAN JOSÉ

ACTA DE NOTIFICACIÓN

Notifiqué la resolución N° DT-01-R-0000-0, mediante el número telefónico del fax destinatario arriba indicado, la cual consta de (en letras) páginas, de conformidad con el inciso “b” y párrafo final del artículo 137 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

Resultado:
(  )  Satisfactorio.

(  ) Insatisfactorio porque número telefónico de destino:

     (  )  Con tono de “ocupado”.              (  )  Carece de fax.

     (  )  Reportado sin servicio.               (  )  Defectuoso.

     (   )Otro, especifique:________________________________

Observaciones: _______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Dado en ___________________________, a las ________ horas 

del ________ de _______________________ de 2006.

Nombre del notificador: _____________

Cédula: ____________________.  Firma:__________________________  

LWR/lwr
NOTIFICAR  A:

Señor

Juan Reyes Lara 

450 metros al oeste de la oficina regional de la Tributación.

San Isidro de Pérez Zeledón, San José.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE SAN JOSÉ

ACTA DE NOTIFICACIÓN

Notifiqué la resolución N° AU-01-VR-058-4, mediante copia entregada al señor (a): _______________________________________________________, cédula N°__________, quien se identificó como ________________________, quien enterado (a) FIRMA: ________________________________________.

(  ) No quiso firmar.                       (  ) No quiso recibir el documento.

(  ) No fue posible entregar el documento debido a que:

     (  ) El local estaba cerrado.      (  ) Dirección inexistente.

     (  ) Interesado desconocido en la dirección indicada.

     (  ) Otros, especifique: ____________________________________

Observaciones:_____________________________________________.

Dado en ______, a las ________ horas del __ de _______________ de 2006.

Nombre del notificador: ________________________________

Cédula: ______________________  Firma: ______________________

LWR/lwr
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ARCHIVO





CONTRIBU.
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DETERMINA





ACTUAL. AÑO





NUEVA


CLASE





ONT
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IMPORTADOR








� En todos los casos en que el gestionante presente copia simple de los documentos solicitados, debe aportar sus originales para ser confrontados. (Artículo 295 de la Ley General de la Administración Pública).
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